
ANEXO 30: INFORMES ESCRITOS 
 

REPARTICIÓN/ ORGANISMO: ADMINISTRADORA PROVINCIAL DEL FONDO 

NOMENCLADOR: 90701 

EJERCICIO: 2.024                           TRIMESTRE: PRIMERO 

 

 

 

 
  
Ref: Cumplimiento Acuerdo Nº 3.949 Ley de Responsabilidad Fiscal. - 1º trimestre de 2.024 
 
De nuestra mayor consideración: 
 

En cumplimiento del Acuerdo Nº 3.949, Artículo Nº 17 en cuanto a la explicación de las diferencias ocurridas en los Anexos 2,2 Bis, 3 y 4.  
Con ese fin se informa que: 

 

A. En cuanto a la ejecución del cálculo de recursos corrientes se ha producido una diferencia positiva entre lo programado $ 891.147.500,00 y lo ingresado $ 
1.226.079.352,94 Debido a que los ingresos obtenidos en concepto de rentas por inversiones y  en la cobranza de intereses de préstamos otorgados, se vio 
aumentada debido al incremento de las tasas de interés en el período de devengamiento para el caso de los prestamos  observándose que la administración de 
fondos fue adecuada... 
 

B. En relación a los gastos corrientes la ejecución presupuestaria alcanzó la suma de $ 392.621.040,63 importe inferior a lo programado de  $ 405.000.000,00  
para el trimestre, fundado en variaciones en los cuales se ejecutaron menores gastos que los programados  de bienes y servicios y la asignación de paritarias 
en la partida de personal, considerando dicha diferencia como no significativa. 
 

C. La programación  de recursos de capital estimó una recaudación de $ 337.500.000,00 en concepto de reembolso de capital de préstamos  y otros recursos de 
capital, ingresando efectivamente $ 281.185.617,43, el menor  ingreso se obtuvo como consecuencia de producirse recuperos por reembolsos de capital por un 
monto inferior a lo estimado, dado que el recupero general de las líneas crediticias, pero con una diferencia no significativa...   

 

D. En cuanto a las erogaciones de Capital programadas por $ 735.750.000,00, se ejecutaron $ 1.044.583.473,00 esta diferencia se justifica debido a la 
fuerte demanda de solicitudes de préstamos a asistencia financiera de las distintas líneas de créditos vigentes y subsidios de tasas 

E. Con relación a las fuentes de financiamiento se programaron $ - 87.897.500,00 , proveniente del uso de remanentes de ejercicios anteriores, obteniéndose en 
realidad una fuente de financiamiento  de $ 300.000.000,00  producto de la capitalización efectuada por ese importe de parte del Gobierno de Mendoza, 
además se produjeron aplicaciones financieras por $ 49.478.823,38.... 

 
 

Sin otro particular,  saludamos atte. 
 
 
 
 
 
 
 


